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"Por la cual se convoca a elección para la designación de Decano en la

Facultad de Ciencias Naturales y Exactas"

LA VICERRECTORA ACADEMICA  DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,

con funciones delegadas de Rector mediante Resolución No. 2.466 de

septiembre 22 de 20068 y en uso de las atribuciones que le confiere el

literal k) del Artículo 25 del Estatuto General y en particular el Artículo 2o. 

de la  Resolución No. 024 de abril de 1994 del Consejo Superior,

R E S U E L V E :

ARTICULO    1º. Convócase  a   elección  de  Decano de la Facultad

         de Ciencias Naturales y Exactas, de conformidad

con los siguientes términos:

• Del 28 de Octubre al 4 de Noviembre de 2008, inscripción de

candidatos y entrega del Programa de Trabajo en la Secretaría General.

• 10 de Noviembre de 2008, presentación de Informe de Gestión

Administrativa de la presente Decanatura.

• 18 al 21 de Noviembre de 2008, sustentación del Programa de Trabajo

ante el Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Naturales y

Exactas por cada uno de los candidatos.

• 26 de Noviembre de 2008, elección del Decano en Claustro de

Profesores de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas.
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ARTICULO   2º. La División de Recursos Humanos deberá elaborar,

     para fijar en las carteleras de la Facultad de

Ciencias Naturales y Exactas, las listas del personal docente de esa

Facultad que pueda elegir y ser elegido, a más tarde el día 24 de Octubre

de 2008.  En estas listas deberá especificarse la Unidad Académica a la que

está adscrito el docente.

ARTICULO    3º. La reglamentación de la elección cuya convocatoria

      se hace en la presente Resolución, será la

contenida en la Resolución No. 024 de abril 18 de 1994, emanada del

Consejo Superior.

COMUNIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los 29 días del mes de Septiembre de 2008.

MARTHA CECILIA GOMEZ PINILLA

Vicerrectora Académica con funciones

delegadas de Rector
OSCAR LOPEZ PULECIO

        Secretario General


